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Informe de Gastos del Comité Pro-mejoras 2017 

 
El remanente del ejercicio 2016 para 2017 fue de: $691,089.60 
Las aportaciones voluntarias del año 2017 fueron de $823,508.61 
Total de Ingresos para 2017 $1,514,598.21 
  
Los Gastos del Ejercicio 2017 se repartieron de la siguiente 
forma: 

 

Mantenimiento de Inmueble Menor Realizado por DPCy M $55,340.61 
Mantenimiento de Inmueble Menor Realizado por Enti/Dep. $7,714.00 
Rep. Mantenimiento de Equipo de laboratorio $21,494.80 
Viáticos a Terceros $6,221.20 
Gastos de Orden Social y Cultural $7,140.99 
Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio $36,090.17 
Material Eléctrico y Electrónico $26,774.30 
Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados $249.95 
Otros Productos Químicos $15,781.07 
Vestuario y Uniformes $6,670.00 
Equipo de Cómputo y de Tecnología de Información $18,259.56 
Equipo y Aparatos Audiovisuales $13,847.26 
Sistema Aire Acondicionado, Calefacción y Refrigeración $1,688.55 
Otros Mobiliarios y Eq. de Administración $27,292.64 
Arrendamiento de Equipo de Transporte Autobuses $208,500.00 
  
Total de Gastos 2017 $453,065.20 
Remanente del Ejercicio 2017 para ejercer en 2018 $1,061,533.01 

 
 
 
Anexo 1 
 
Mantenimiento de Inmueble Menor Realizado por la Dirección de Proyectos, 
Construcciones y Mantenimiento de la U.V.: renglón presupuestal que otorga la 
dependencia o entidad académica a dicha dirección, para la ejecución de los recursos 
previa autorización del Comité Pro-mejoras, para la adecuación, remodelación o en su caso 
construcción de los bienes inmuebles de la misma entidad. 
 
Mantenimiento de Inmueble Menor Realizado por la Entidad Académica o 
Dependencia: renglón presupuestal que destina la dependencia o entidad académica, para 
la ejecución de los recursos previa autorización del Comité Pro-mejoras, para la adecuación, 
remodelación o en su caso construcción de los bienes inmuebles de la misma entidad. 
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Reparación Mantenimiento de Equipo de Laboratorio: recursos utilizados para el 
mantenimiento preventivo o correctivo de los equipos de laboratorio, con número de 
inventario de la entidad académica. 
Viáticos a Terceros: recursos destinados para eventos académicos (Talleres, Simposia, 
Exposiciones, Conferencias o cualquier otra actividad), para los invitados externos que 
asisten a las instalaciones de la Facultad o de la U.V., para beneficio de los estudiantes de 
la misma Facultad. 
 
Gastos de Orden Social y Cultural: recursos aprobados mediante acta del Comité, para 
los eventos académicos que son solicitados por los estudiantes de la Facultad, o para 
eventos de Acreditación, Reacreditación o en su caso par las festividades de aniversario 
para la misma entidad académica. 
 
Materiales, Accesorios y Suministros Laboratorio: recursos aprobados para la 
adquisición de cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, etc. 
 
Material Eléctrico y Electrónico: recursos aprobados para la adquisición de cables, 
interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, alambres, 
lámparas, etc. 
 
Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados: recursos aprobados para la compra de 
productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos 
laminados, placas espumas, incluyendo P.V.C. 
 
Otros Productos Químicos: recursos aprobados para la compra de químicos básicos 
inorgánicos como ácidos, bases y sales orgánicas, cloro, negro de humo y el 
enriquecimiento de materiales radioactivos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, recarga 
de extintores, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, etc. 
 
Vestuario y Uniformes: recursos aprobados para la compra de prendas de vestir, entre los 
cuales se encuentran uniformes y ropa de trabajo, para las actividades académicas que van 
desarrolladas por y para los alumnos. 
 
Equipo de Cómputo y de Tecnología de Información: recursos aprobados para la 
adquisición de equipo de cómputo, servidores periféricos, para el procesamiento electrónico 
de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y accesorios mayores, de los 
espacios educativos de la Facultad. 
 
Equipo y Aparatos Audiovisuales: recursos aprobados para la adquisición de equipo 
audiovisual y de radio, como video proyectores, bafles, bocinas, consolas de audio, 
controlador de edición, etc., para las actividades escolares que requiera la Facultad. 
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Sistema Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración: recursos aprobados para 
la adquisición de climas, calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial, 
para los diferentes espacios que apruebe el Comité. 
 
Otros Mobiliarios y Equipo de Administración: recursos aprobados para la compra de 
aspiradoras, caja fuerte, carro de cómputo, circuito cerrado de tv, copiadora, engargoladora, 
equipo de detección de fuego, alarma y voceo, guillotina, etc. 
 
Arrendamiento de Equipo de Transporte Autobuses: (Autobuses de primera, segunda, 
servicio urbano, etc.), apoyo económico que se otorga a los estudiantes de la Facultad, para 
el desplazamiento de las prácticas de campo o cualquier otra actividad académica que se 
realiza, el arrendamiento es realizado por el Departamento de Servicios Generales de la 
U.V. 
 
 


